
INFORME ASFALTADO CAMINO DE ACCESO 

 
El acceso a las propiedades mineras es por un camino asfaltico de 7 m de ancho de 
1446.22 m de extensión y una correcta demarcación en el eje central y líneas 
continuas de borde en ambos laterales del camino, el cual permite que el flujo 
vehicular tenga dos direcciones.  
 
Los primeros 916 m se encuentran colindante a un cerco y un camino particular sin 
tratamiento propiedad de la comunidad de ancho aproximado de 5 m, seguidamente 
a este se encuentran las viviendas de la comunidad. A los 916 m se llega al paso del 
Canal Cogotí y desde ese punto en dirección a las faenas mineras no se cuenta con 
comunidades vecinas. 
 
La base del camino asfaltico tiene un espesor de 0.15 m, el área de imprimación 
asfáltica es de 9910 m2 y la calzada presenta un espesor de 0.09 m de carpeta 
asfáltica ¾’’ TP TIPO MOP. 
 
Para la construcción del camino asfaltico la inversión privada del Titular ha sido el 
monto neto de $ 136.729.600 y la ejecución de la obra fue realizada por la 
Constructora de Pavimentos, Asfalticos BITUMIX S.A. La fecha de inicio de obra fue 
el 04/10/2017 y la finalización el día 12/01/2018. 
 
La demarcación de la línea central y de borde se realizó el día 17 y 18 de enero del 
2018 con la Empresa Line Vial por un monto neto de $ 2.201.914 
 
Las siguientes figuras evidencian el asfaltado existente. 
 

 
 

Imagen 1 Línea amarilla identifica el sector Asfaltado 
 
 



 

 

 

Imagen 2 Vista desde el Paso Canal Cogotí hacia la Faena 



 

 

 

Imagen 3 Vista desde el Paso Canal Cogotí hacia la Ruta D-605 



 
 

 

Imagen 4 Vista desde el ingreso faena (Garita - Ruta D-605) a Faena Minera 



 


